
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ALIMENTOS. 

DEMANDANTE ISABEL ANTONIA GIL DURAN. 

DEMANDADO JESÚS LEONARDO SUÁREZ PLATA. 

RADICADO 20001-31-10-003-2002-00022-00. 

 
 

Solicita el demandado la devolución de un título judicial en su beneficio, consignado 

por la POLICÍA NACIONAL, ÁREA DE PRESTACIONES SOCIALES, por concepto 

de indemnización por incapacidad relativa, anexando copia de la liquidación de 23-

07-23. 

    

Consultado el portal web del Banco Agrario se observa: 

Elija la consulta a realizar 

 
 

Elija una consulta por favor.   

 

Seleccione el tipo de documento  
 

Digite el número de identificación del demandante  
 

Este campos es requerido   

¿Consultar dependencia subordinada?      

Si No 
 

 

Elija el estado  
 

Debe Seleccionar un estado   

Elija la fecha inicial  Elija la fecha Final  

Este campo es requerido   
Este campo es requerido   
  

 
Datos del Demandante 

Tipo Identificación CEDULA DE CIUDADANIA  Número Identificación 56097772  

Nombre ISABEL ANTONIO  Apellido GIL DURAN  

   Número Registros 226  
  Número Título  Docume nto De manda do Nombres  Apellidos  Estado del Títul o  Fecha Emi sión  Fecha Pago Valor 

Ver 

detalle  

424030000588283 84103223 
JESUS 

LEONARDO  

SUAREZ 

PLATA  

Pagado con 

abono a cuenta 
28/02/2019 04/03/2019 

$ 

100.000,00 

Ver 
detalle  

424030000592130 84103223 
JESUS 
LEONARDO  

SUAREZ 
PLATA  

Pagado con 
abono a cuenta 

28/03/2019 01/04/2019 
$ 
100.000,00 

Ver 

detalle  

424030000595927 84103223 
JESUS 

LEONARDO  

SUAREZ 

PLATA  

Pagado con 

abono a cuenta 
30/04/2019 03/05/2019 

$ 

100.000,00 

Ver 
detalle  

424030000599562 84103223 
JESUS 
LEONARDO  

SUAREZ 
PLATA  

Pagado con 
abono a cuenta 

30/05/2019 04/06/2019 
$ 
100.000,00 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2002 00022-00.   

 
Ver 

detalle  

424030000599563 84103223 
JESUS 

LEONARDO  

SUAREZ 

PLATA  

Pagado en 

efectivo 
30/05/2019 02/08/2019 

$ 

120.000,00 

Ver 
detalle  

424030000604063 84103223 
JESUS 
LEONARDO  

SUAREZ 
PLATA  

Pagado con 
abono a cuenta 

03/07/2019 05/07/2019 
$ 
100.000,00 

... 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 
 

   Total Valor $ 24.489.176,78  

 

 

Es decir, que se paga con abono a cuenta y la última consignación fue el 3-07-2019, 

por consiguiente, se NIEGA lo solicitado. 

 

Por otro lado, como quiera que se anexa documento donde se aprecia el descuento 

a favor de la demandante, se ORDENA oficiar al Área de Prestaciones Sociales de 

la Policía Nacional, para que informe a que juzgado consignó el valor de la 

Indemnización por incapacidad relativa y permanente, descontada al señor JESÚS 

LEONARDO SUÁREZ PLATA con c.c. 84.103.223. Líbrese el oficio respectivo. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 
TGD 

 

Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 062775f23ab1a529357b5546e4bc3ef1146a3de31d90d774945238b73bd20dae

Documento generado en 13/12/2023 08:38:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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